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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIEIIM)
RR LA •

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Eugenio Rodríguez 
y Paules, vecino de Casliello de 
Jaca, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habi
do lo pondrán á mi disposición 
inmediatamenlc.

Zaragoza 12 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Eugenio Rodríguez.
Estatura regular;* pelo negro, 

ojos pardos, algo abultados, na
riz regular, barba poca, cara del
gada; una cicatriz trasversal al 
lado derecho de la nariz.

Circular.

En el día 8 del actual fueron re
cogidos en el rio Ebroy pueblo de 
Sáslago, 15 sacos de trigo con las 
iniciales D. G., sumergidos en el 
agua, é ignorando quien sea su 
dueño, he dispuesto hacerlo sa
ber por medio de este periódico 
oficial para que llegue á conoci
miento del mismo y pueda recla
marlos al Alcalde de dicha pobla
ción en cuyo punto existen.

Zaragoza 12 de Abril de 1867.
—Antonio de Candalija.

D. Pablo Lezcano del Valle. Caballe
ro Comendador de la Real Orden 
Americana ¡de Isabel la Católica,- 
Juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña^odina y su par 
tido.
Por el presente se cita y llama 

á María Pascual Climent, natural 
de Borriols, provincia de Caste
llón de la Plana yásu padre Ge
rónimo Pascual, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezcan 
en este Juzgado y escribanía del 

; que refrenda á oir una notifica- 
• cion acordada en el espediente 

de egecucion de sentencia de la 
causa contra Teodora Abad y otros 

. sobre violación de dicha María; 
pues de no hacerlo les parará el 

' perjuicio que haya lugar. Dado 
¡ en la Almunia de Doña Godina á 

lOde Abril de 1867. —Pablo Lez- 
cano.=D. 8. 0., Ramón Ber- 
dejo.

- D. José Antonio de la Campa, Juez 
: de primera instancia del distrito 
I del Pilar de Zaragoza.
¡ . Por el presente se cita, llama 
! y emplaza á D.a Lucia Coscojne- 
| la viuda del Aolario D. Juan Pa- 
¡ blo de Mena ó á los herederos de 
■ este para que dentro el término 
¡ de nueve dias que se les prefija 
; comparezcan en este Juzgado á 

fin de enterarles de cierta provi
' dencia judicial parándoles en otro 
i caso el perjuicio que haya lugar. 
¡ Dado en Zaragoza á 8 de Abril de 
• 1867.—José Antonio de la Cam- 
; pa.=Por su mandado, JoséCoIo- 
• mer.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez , 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto, térmi
no y pregón á Juan Soriano y Lá
zaro (a) Remacha, natural y veci
no de Ateca, para que en el tér
mino de nueve dias se presente 
en este juzgado, ó en sus cárceles 
pues si así lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia en la causa que 
le estoy siguiendo por estafas en 
la villa de Aguaron, y en otro 
casóse seguirá la Causa parán
dole el perjuicio que haya lugar, 
sin mas citarle ni emplazarle. Da
do en Daroca á 7 de Abril de 
1867.—Mariano Valcayo de To
ro.—Por su mandado, Marcelino 
Ruiz de Luna.

D. Facundo López Marlinez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido
En virtud del presente se cita 

llama y emplaza por segundo edic
to y pregón á Francisco Latorre 
y Bielsa natural y vecino de la 
villa de Fabara, soltero, de 18 
años de edad, á fin deque den
tro del término de nueve dias 
que se le prefija comparezca en 
este Juzgado y escribanía del re- 
frendatario con objeto de oír una ¡ 
notificación á virtud de causa for
mada contra el mismo y otro, so-, , 
bre sospechas de hurto; pues de J 
no hacerlo asi le parará el per
juicio que hubiere lugar. Dado 
en Caspe á8 de Abril de 1867.= 
Facundo López.—Por su manda- i 
do, Manuel Sauras. , (

D. Valentín Fuentes López, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Tafalla y su partido.
Por el presente edicto, cito, 

llamo, yemplazóá Domingo Echa- 
varne y Chiramberro, natural de 
San Miguel, en Francia, sin do
micilio fijo, soltero de 26 años, 
carpintero, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en 
este juzgado á prestar su declara
ción indagatoria en causa que so 
le sigue por quebrantamiento de 
condena, y ruego y exhorto á to
dos los Jueces de primera instan
cia, Alcaldes, individuos de la 
Guardia cibil y demás dependien
tes de vigilancia y seguridad pú
blica de la provincia de Zaragoza, 
que en el caso de que tengan co
nocimiento del paradero de Echa- 
varne. lo participen ha este juz
gado previniendo á aquel que se 
presente á la mayor brevedad.

Dado en Tafaila á 6 de Abril 
de 1867;=Valentin Fuentes Ló
pez.=Por su mandado, Salus- 
tiano Díaz del Rio.

I). Miguel Lopes Vieites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presento cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Mariano " Aguilar Espa- 
llargas, soltero, de 20 años, na
tural de Alcorisa, y á Ramón 
Rubio Vicente, soltero, de 21 
años, natural de Torrecilla del 
Rebollar, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en 
éste Juzgado á fin de ser indaga
dos en la causa criminal que es
toy instruyendo sobre haberse 
fugado los mismos el dia 16 de 
Marzo último del penal de San



José de esta capital, donde se ha
llaban cumpliendo condena, pues 
de no verificarlo se continuará 
la causa en su ausencia y rebel
día, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
G de Abril de 1867.=Miguel 
López Vieites. —Por mandado de 
S. S. Mariano Moliner. e

Por el presente orto, Ihmo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Enrique N. cuyo suge- 
lo vestía pantalón y chaleco de 
pana negra á mediados del mes 
de Enero último, para que en el 
término de nueve dias comparez
ca en este juzgado á fin de-reci
birle la correspondiente indaga
toria en la causa criminal que 
estoy instruyendo sobre haber in
tentado robar en la torre de 
Agustín Escalada sita en las in
mediaciones del puente del Huer- 
va, pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio, que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 6 de Abril de 
ESG". "Miguel López Vieites. = 
Por su mandado, An tonio Perales

D. José Co’omer, Escribano de S. M. 
del numero y juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Doy le: Que en dicho juzgado 
y por mi testimonio pende inci
dente de pobreza instado por Ma
riano Soler contra Cosme Belen- 
guer, en el que se ha dictado la 
siguiente.

Sentencia: En la ciudad de 
Zaragoza á L° de Abril de i8G7, 
el Sr. D. José Antonio de la Cam
pa Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma, ha
biendo visto este incidente de po
breza solicitado por Mariano Soler 
vecino de esta ciudad para litigar 
contra Cosme Belcnguer vecino 
de Villamayor.

Resultando que incohado por 
el demandante el correspondiente 
incidente de pobreza se dió tras
lado del mismo al demandado Cos - 
me Belcnguer y Promotor fiscal, 
habiéndose evacuado únicamente 
por dicho Ministerio y acusada la 
rebeldía al demandado por no ha
ber comparecido á evacuar el tras
lado conferido, habiéndose enten
dido las actuaciones respecto al 
mismo con los Estrados del Juz
gado.

Resultando que recibido el in
cidente á prueba se justificó por 
dos testigos la carencia dé bienes 
del demandante Mariano Soler 
corroborándose sus asertos por 
la comunicación de la Administra
ción de Hacienda pública de esta 
provincia en la que se manifiesta 

no pagar cuota alguna de contri
bución.

Considerando que á los que se 
encuentran en el caso que Maria
no Soler procede se les declare 
pobres para litigar.

Vistos los artículos 181, Í8-2 
y f í 9*0 de la ley de Enjuiciamien
to civil, S. S.a por ante mi el Es
cribano dijo.

Que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar con Cosme Bc- 
lengu'er á Mariano Soler, mandan
do se le defienda siir exigirle de
rechos y en el papel correspon
diente á su clase, sin perjuicio 
del reintegro que ásu tiempo cor
responda, si viniere á mejor for
tuna.

Y por esta su sentencia queso 
insertará en el Boletín oficial de 
la provincia, definitivamente juz
gando, así lo pronunció mandó y 
firmará dicho Sr. Juez de quedov 
fé, José Antonio dé la Campa.— 
Ante mi, José Colomer.

Asi resulta de dicho incidente 
al principio nombrado y al que 
me refiiero. Y para que conste 

¡ cumpliendo con lo mandado, sig
no y firmo el presente en Zarazo 
za á 8 de Abril de 4867.— José 
Colomer.

Doy fe: One en dicho Juzgado 
y por mi testimonio pende • iffei- 
dente de pobreza instado por do- , 
na Urbana y D.a Lorenza Villa- i 
campa para litigar con D.‘ Ramo- | 
na Lausin y én el cual ha dictado 
la siguiente

Sentencia. En la ciudad de 
Zaragoza á 4 de Abril 'de 1867 el 
Sr. D. José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de la misma habien
do visto este incidente de pobre
za solicitada por D.a Urbana y do
ña Lorenza Villacampa vecina la 
primera de esta ciudad y la segun
da de Madrid para litigar contra 
D.a Ramona Lausin.

Resultando que incohado por 
las demandantes el correspondien
te incidente de pobreza, se dió 
traslado del mismo á la demanda
da D.‘ Ramona Lausin y Promo
tor fiscal habiéndose evacuado 
únicamente por dicho Ministerio 
y acusada la rebeldía á la deman
dada por no haber comparecido á 
evacuar el traslado conferido ha
biéndose entendido las actuacio
nes respecto á la misma en los 
estrados del Juzgado.

Resultando que recibido el in
cidente á pruébase justificó por 
(res testigos la carencia de bienes 
de las demandantes D.a Urbana y 
D.' Lorenza Villacampa corrobo- 
borándose sus asertos per la co
municación do Ja Administración 

de Hacienda pública de esta pro
vincia en la que se manifiesta no 
pagan cuota alguna de contribu
ción.

Considerando que á los que se 
encuentran en el caso que I)/Ur
bana y D.“ Lorenza Villacampa 
procede se les declare pobres para 
litigar.

Vistos los arts. 181,182 y el 
1,190 de la ley de enjuiciamien
to civil, S. S.a por ante mi el es
cribano dijov

Que debía declarar y declaraba 
pobres para litigar con D.a Ramo
na Lausin á D.a Urbana y D “Lo
renza Villacampa, mandando se 
los defienda sin exigirles dere
chos, y en el papel de su clase sin 
perjuicio del reintegro que á su 
tiempo Corresponda si vinieren 
á mejor fortuna. Y por esta su sen
tencia que se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia defini
tivamente juzgando asi lo pronun
ció mandó y firmará dicho Sr. Juez 
de que doy fé:—José Antonio de . 
la Campa.—Ante mí, José Colo
mer. .

Asi resultado dicho incidente 
al principio nombrado y al que me 
refiero. Y para que conste cum
pliendo con lo mandado signo y 
firmo el presente en Zaragoza á 8 
de Abril de 1867.—José Colo
mer.

CAJONES DE
[PÓLVORA.: TABACOS.

milésimas

250

milésimas

550

milésimas

250
milésimas

150
milésimas

100

Zaragoza. . . » 100 .200 800 100
Ateca. . . . 119 ■ » » 258 2
Belchite . . . 28 45 156 505 105
Borja. . . . 92 20 50 140 14
Calatayud, . . » 12 29 86 4
Cariñena. . . » 5 1G 50 5
Caspe. . . . 115 G5 158 529 »
Daroca. . . . 5 8 26 5
Egea . . . . » 10 7 27 2
La Almunia. . 1045 57 85 552 52
Pina . . . . » 4 2 4 2
Sos....................... 25 51 220 151
Tarazona. ■. . » 5 6 40 2

Condiciones para la subasta. Creta rio de la Municipalidad.
1. Las subastas se verifica- 2.a En todas las poblaciones

ran para los de esta ciudad, en mi se verificará el remate en el mis-
despacho oficinas de Hacienda pú- mo dia v hora, sirviond o de lino
bhca, plaza del Justicia, bajo mi el que queda señalado ó sea el de
presidencia, asistiendo el oficial 550 milésimas de escudo por ca-
primero Interventor y Escribano da cajón que haya contenido ci-
del ramo y por los restantes en los garros peninsulares ó de 2.a 250
puntos donde se hallan y sus ca- milésimas por los de comunes v
sas consistoriales, ante los seño- pólvora, 150milésimas por los de
res Alcaldes, concurriendo los toda clase de picado y 100 milé-
Administradores Subalternos de simas por los de cigarri líos de oa-
nenias Estancadas de los mismos, peí no admitiéndose manda alaru-
Escribano si lo Iwy y sino el Se- na menor.

? ADMIMSTRACION 
de. Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
La Dirección general de Ren

tas Estancadas y Loterías ha dis
puesto en orden de9 del corrien
te se proceda á una subasta pú
blica para la ventado envases va
cíos que procedentes de tabacos 
y pólvora resultan existenles en 
los almacenes de esta principal y 
subalternas do la provincia.

En su consecuencia lo anuncio 
ai público por medio de este pe
riódico oficial y advierto que los 
actos tendrán lugar á los 8 dias 
de publicado el presente anuncio 
á las D2 horas de su mañana en 
los puntos que aconlinuacion se 
csprysan, por el número de cajo
nes que en cada uno de ellos se 
marca y bajo los tipos y condicio
nes que también se manifiestan.

Los Administradores de Ren
tas Estancadas en cumplimiento 
á lo que la Superioridad tiene or
denado, remitirán edicto á los se
ñores Alcaldes de los pueblos li
mítrofe i á los de su residencia, pa
ra que llegando á noticia de aque
llas personas á quienes pueda 
convenir, sea mas fácil y mayor 
la concurrencia á las subastas, lo 
que acreditarán haber egecutado, 
consignando en el espediente los 
pueblos á que los dirijan y obte
niendo el recibo de las autorida
des de ellos.



, 5/ Los cajones estarán á la 
vista el dia anterior al de la su
basta y acerca de su estado falta 
de clavazón, tabla ni desperfecto 
que puedan tener, naso pü-miti- 
rán observación ni en su caso re- 
cfamacion alguna, por cuanto se 
eiragenan tal cual están en el acto 
de la venta.

e 4.a El remate quedará pen
diente de aprobación de laDirec- 

■ cion General de Píenlas Estanca
das y Loterías,. Si verificado se sir- 

. viera dispensarla, causará efecto 
v si lo denegase no habrá lugar á 
reclamación de nin-cmó ¿eneró

K » r •
«j . Las personas a cuyo favor 

queden rematados, depositaran en 
el acto el importe de ¡os que su- 
telón ó presenlarán fianza á sa- 
tisiaccion de jos respectivos ad
ministradores, á fin de que en to
do tiempo responda dcaquel.

■ b. El número de cajones de 
cada clase y en los que lo permi
tan se dividirán en lotes de 10 y 
20 cada uno.

7 .a Una vez aprobado el re
mate y hecho saber á los interesa
dos en éf, deberán dentro de los 5 
dias siguientes sacar los cajones 
de losalmacenes donde se hallan, 
pero procediendo á su p^gq en los 
puntos donde seenagenan. Si no 
o verifican, quedarán respon.-a- 

bles al abono de lodo peijuido 
que á la Hacienda pública pueda 
irrogarse.

8 .a Los remates no tienen 
otros ni mas gastos que el pago de 
papel sellado que en los espedien
tes se invierta y el de los derechos 
según arancel á los escribanos y 
corredores do la voz pública úni
cos que los devengan, á lodo lo 
cual,quedarán también responsa
bles los fianzas en su caso.

Los Administradores subalter
nos de fíenlas estancad^ ajusta- 
^n sus actos á lo anleriormenle 
pievenrdo dispondrán que se ins
truyan Jos espedientes en la forma 
acostumbrada, invitarán alenla- 
nientealasauloridadeslocalespara 
la asistencia á las subastas v cele
bradas que sean remitirán por el 
mismo correo á esta principal las 
diligencias practicadas.

Zaragoza 5 de Abril de 1867 
— V entura de la Peña.

7.a TERCIO DE LA GUARDIA
CIVIL.

Debiendo contratarse las nue
vas chaquetas de abrigo, de ba
yeta azul que en lo sucesivo han 
de usar los individuos-de tropa 
de este tercio, con arreglo á la 
Real de 14 de Enero del año ac
tual, con sugecion á lo que el 
“ । G, del Cuerpo se sirve 

ordenar en circular fecha dos del 

actual á fin de que llegue á noti
cia de los que deseen presentar 

I licitación, se anuncia; debiendo 
i advertir que dicha contrata ten- 
i drá efecto en esta Capital el dia 6 
, de Mayo próximo venidero ante, la

Junta de gefes presidida por el 
Coronel del mismo y á la que pre
sentarán en el acto los liciladores 
tipo de la espresada prenda y 
pliego cerrado al efecto.

Zaragoza 6 de Abril de -1867. 
=EI C. Teniente Coronel 2.° Gc- 

. fe, Blanco.

Hospital militar ele Zaragoza.

Relación de las compras de artí
culos no cbnlralados verificadas 
en este Hospital en Marzo pró
ximo pasado.

Arroz; nombre del vendedor, 
D. José lolosana; i05 kilogramos 
á O‘250 milésimas.

Garbanzos; id. el mismo; 205 
kilogramos á 0‘500 mis,

Chocolate; el mismo; 51*700 
kilogramos á 1 escudo500 mis.

Patatas francesas; id. Francis
co X Ícenle; 450 kilogramos á 
O‘045 mis. .

A ino; I). José Gota; 480 litros 
á 0*008 mis.

Zaragoza 6 de Abril de 1867. 
~•” B.°—El Comisario de Guer
ra inspector, Julián de Echenique. 
—El Administrador, Teodoro Du- 
cay.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
26 del ultimo mes me remite el 
siguiente anuncio.

«Están vacantes en los Institu
tos provinciales de Toledo y Cuen
ca, las plazas de Profesores de 
Dibujo lineal de adorno y de fi
gura doladas con el sueldo anual 
de 800 escudos la primera y 600 
la segunda las cuales han de pro
veerse por oposición como pres- 
c,rel art. 16 del Real decreto 
de 22 de Enero último.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad central en la for 
ma prevenida en el titulo secun
do del reglamento de de Mayo 
de -1864. Para ser admitido á la 
oposición, se necesita,—l.e Ser 
español.—2° Tener 24 años de 
edad. —5.“ Haber observado una 
conducta moral irreprensible.

Los aspirantes presenlarán en ; 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el lérmi- 
no improrogable de dos meses, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Programa de cgercicios.
1/ Contestará doce pregun

tas relativas á la Geometría saca
das á la suerte.—2/* Dibujar en 
proyección vertical y horizontal 
arreglado á escala un fragmento 
de máquina lomada á la suerte en
tre tres modelos elegidos por el 
tribunal en dos diasá 4 horas ca 
da uno.—5.°—Hacer en 4 horas 
la composición de un capitel del 
estilo de Arquitectura, sacado á la 
suerte entre los que designe el 
tribunal y desarrollar después es
ta misma composición declaro y 
oscuro en oíros tres dias á 4 ho
ras cada uno en papel blanco ó de 
color de 61 cenlimelros por 48.
4.° Copiar una figura de otra dibu
jada en seis dias.—5."En el mis
mo tiempo y dislribuido en la 
misma forma copiar un adorno 
del yeso.

Y en cumplim ento de lo pre
venido en el arl. 8.° del citado 
reglamento de l/ de Mayo de 
i 864, seipublica en los Boletines 
de las provincias de osle distrito 
á los efectos oportunos.

Zaragoza 5 de Abril de 1867. 
— El Rector, Jacobo de Olleta.

GOBIERNO
de la provincia de Soria.

IMPRENTAS.

• Circular número 131.
El primer Domingo del mes de 

Mayo próximo á las tres de su lar
de, tendrá lugar en este Gobier
no la subasta para la impresión y 
publicación del «Bolelin oficial»- 
de la provincia en el año económi
co de 1867 á 1868, bajo el pliego 
de condiciones queá continuación 
se inserta y que además oslará de 
manifiesto en su Secretaría. Soria 
4de Abril de 1867.—Juan Mas- 
sanet y Ochando.
Condiciones bajo las cuales debe 

publicarse y circularse el «Bole
tín oficial» de esta provincia, du
rante el año económico de 1867 
ó 1868.

1.a La adjudicación del «Bo
lelin oficial» de osla provincia pa
ra el año espresado, se verificará 
el Domingo 5 de Mayo de osle año.

2.a A las Iros de la larde de 
dicho dii, el Gobernador, acom
pañado de un Diputado provincial, 
del Secretario del Gobierno y del 
Oficial mayor, Contador de fon - 
dos provinciales, abrirá pública
mente los pliegos que le hayan 
presentado. El Secretario los leerá 
en voz alta é inteligible, pregun
tando á los concurrentes si se han 
enterado de las proposiciones leí- ; 
das, y si alguno pidiera, que se 
vuelva á leer el precio que cada

uno ofrece, se ejecutará en el 
acto.

5.“ Las bases y obligaciones á 
que ha de sujetarse el remate son 
las siguientes:

1/ Se publicarán semanal- 
menle tres números del «Bolelin 
oficial» en los dias Lunes, Miér
coles y Viernes de todo el año 
próximo económico de 1867 á 
1868, sin perjuicio de los ex
traordinarios y suplementos que 
reclame el servicio y en su caso 
se determine por este Gobierno.

2.a La dimensión del Bolelin 
oficial y suplementos, será de un 
pliego de papel marquilla, 26.pul
gadas do largo.por 17 y, 1|2 de an
cho, dividido en cuatro planas 
con cuatro columnas cada una,del 
ancho de nueve ornes de ¡¡aran- 
gona, del tipo del cuerpo diez, con- 
leniendocada columna noventa y 
seis lineas del mismo cuerpo, con 
arreglo á la Real orden -de 8 de 
Oclubre de 1856» lijándose el ti
po de 45 milésimas deescudopor 
ejemplar, y no admitiéndose pro
posición que escoda de este, im
portando anualmenle este gasto la 
cantidad de 2457 escudos 425 
milésimas. .

5.a El empresario deberá en
tregar gratis los ejemplares que 
se espresan en la Real orden de 
5 de Setiembre de 1846, á saber:

1 para la Biblioteca nacional.
I para la Biblioteca provincial.
1 para el Consejo.
5 para los Sres. Diputados á 

Cortes de la provincia.
Y además entregará también 

gratuitamente 7 ejemplares á la 
Secretaría del Gobierno de pro
vincia.

2 para la sección de Fomento 
del mismo.

1 para el Ministerio de la Go
bernación.

9 para los Sres. Diputados pro
vinciales.

1 para el Regente de la Au
diencia del Territorio.

i para el Fiscal de la misma.
1 para cada Sr. Juez de los par

tidos de esta provincia.
1 para el Sr. Comandante mi

litar.
1 para el Sr. Administrador de 

Hacienda pública.
1 para el Gefe de la Guardia 

civil.
1 para cada Comandante de la 

linea de dicho cuerpo en la pro
vincia.

1 para el Comisario de vigilan
cia.

1 para el Ingeniero de Montes.
1 para el Ingeniero Jefe de 

Obras públicas.
1 para el Arquileclo provincial.
1 para el visitador de ganade

ría y cañadas.
■ 1 para él Fiscal de Hacienda.



1 para cada Sr. Obispo de las 
diócesis del Burgo de Osma, Ta- 
razona, Sigüenza y Calahorra.

¥ atropara el Sr. Arzobispo de 
Burgos.

Y al precio d-e contrata un 
'ejemplar para cada uno de los 
Ayuntamientos de que se compo
ne la provincia, sin perjuicio de 
quedar subsistente sobre faciiila- 
<*ionde ejemplares para los efec
tos obligatorios de esta condición 
todo lo demás que establece la re
gla 5 * de la Heal orden de 8 de 
Octubre de 1846.

4/ En los dias fijados para la 
publicación del Boletín oficial y 
hora de las 12, deberán estar en 
este Gobierno los números corres
pondientes á la Secretaría.

5/ El editor conservará ar
chivados cincuenta ejemplares de 
cada número que facilitará á mi
tad del precio corriente para el pú- I 
blico, al Gobernador, Diputación 
provincial, y oficinas de desamor
tización si lo reclaman.

6/ Ha de insertar en el Bo
letín oficial bajo el epígrafe de ar
tículo de oficio, todas las órde
nes, circulares, edictos y anun
cios que se le remitan antes de 
las tres de la tarde del día ante
rior á la publicación, con las for
malidades prevenidas en la Real 
orden de 6 de Abril de 1859 y 
observando el orden que se marca 
en la de 8 de Octubre de 1856/ 
y los que le dirijan los Sres. Ca
pitanes generales de los distritos 
militares en virtud de la autori- 
zacion que se les concedió por la 
ley de 9 de Agosto del referido año 
de 1859. Además deberán inser
tar con el orden de preferencia 

■ que se le señale, toda la primera 
sección de la Gaceta de Madrid, 

• según lo dispuesto en Real orden 
de 19 de Agosto de 1857, á cuyo 

- periódico se suscribirá precisa
mente para cumplir mejor esta 
cláusula.

7 .a Se darán Boletines extra
ordinarios, cuando el Gobernador 

■ considerequc no puede demorarse 
la circulación de alguna orden, en 
cuyo caso el abono de su importe 
será de cuenta de la dependencia 
ú oficina que reclamo la publica
ción, según lo prevenido en la 

' disposición 5.* de la Real orden 
de 8 de Octubre de 1856, á es- 
cepcion de los correspondientes á 
quhltós, tanto ordinarios como ex
traordinarios y de milicias provin- 

* cíales y repartimientos de la con-' 
tribucion ó de otros asuntos or- 

''dinariós del servicio. ■ . .
8 .* Los avisos de los Ayun

tamientos remitidos por este Go
bierno á Ja redacción, se inserta
rán gratuitamente.

9 / En c-I primer Boletín de 
cada metí se insertará aun cuando 

ción provisional del Boletín baila j 
tanlo que recaiga la aprobación i 
■de la Diputación proxinciál.

16. Hecha la adjudicación,por | 
por el Gobernador, se conservará ' 
el depósilo consignado por el me- I 
jor postor hasta que recaiga fa su - 
perior aprobación y sedevolverán 
en el acto á los demás liciladores 
sus respectivos documentos de 
depósilo.

17. Luego que recaiga esta, 
el eonlralisla aumenlará dicho de
pósito en el carácter definitivo y 
antes del otorgamiento de. la es
critura hasta el 20 por 100 del 
importe del presupuesto del ser
vicio.

18. El contrato se hará á ries
go y ventura, no pudiendo por 
tanto el contratista reclamar au
mento de precio por que lo ten
gan los materiales, ó por otras 
circunstancias.

19. La responsabilidad en 
que incurriese el rematante se le 
exigirá por la via de apremio y 
por medio de procedimiento ad
ministrativo, con sujeción á lo 
dispuesto en la ley de Contabili
dad, debiendo tener presente que 
con el compromiso que contrae 
renuncia á lodo fuero y privíle- 
legio.

20. Queda obligado el rema
tante al cumplimiento de todas 
las condiciones que quedan es- 
presadas en el presente pliego con 
arreglo á las Reales órdenes men- 

,clonadas y demás disposiciones 
superiores vigentes sobre la ma. 
leria.

Soria 4 do Abril de 1867.— 
El Gobernador, Juan Massanet y 
Ochando.

ANUNCIO.
En la Secretaría del Ayunta

miento del pueblo de Cabañas de 
Ebro se proporcionarán á los ter
ratenientes del mismo impresos 
de reclamaciones juradas de la 
riqueza rústica y urbana, con el 
objeto de practicar con acierto las 
alteraciones de al Las y bajas para el 
reparlimienlo de 1867 al 68. En 
la inteligencia que el que no pré
senlo sus relaciones para el día 
50 del corriente mes de Abril no 
se le oirá de agravio y tendrá que 
pasar por las operaciones que 

' practique la Junta pericial.

La plaza de Cirujano titular y 
de Beneficencia de lá villa de Ca
riñena perlenccienle á partido de 
1 a clase, sehallá vacante por fa
llecimiento del que la obtenía, 
siendo su dotaefón la de 160 es
cudos pagados por trimestres 
vencidos (¡el presupuesto munici
pal; advirliéndose á los profesores 

‘ de que las igualas que haga con 
■ los vecinos que previamente no 
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sea en suplemento el índice de 
todas las órdenes del mes ante
rior, y el día último del año, uno 
general que abrace lodos los an
teriores.

10. Cuando en el Boletín or
dinario no cupiere alguna orden, 
reglamento etc. ni aun en letra de 
glosilla, se aumentará por cuenta 
del contratista el pliego ó pliegos 1 
necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si el Gober
nador de la provincia lo considera 
u rgenle.

11. El importe de la publi
cación del Boletin oficial se paga
rá de los fondos provinciales por 
trimestres adelantados, conforme 
á lo prevenido en la disposición 
sosia de la Real orden de 8 de 
Octubre de 1856.

12. Para ser admitido como 
licilador, sera preciso acreditar y 
garantizar á satisfacción de este 
Gobierno de provincia (¡ue poseen 
lodos los elementos necesarios pa
ra el desempño de dicho servicio, 
así como el haber verificado el 
depósito del 10 por 100 de su im
porte en la Tesorería de osla pro
vincia.

15. Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados que se di
rigirán á este Gobierno por el cor
reo ó se entregarán al Presiden
te do la subas a á la vista del pú
blico y hora de la fijada para la 
licitación; dichas proposiciones se 
arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.

Don N. N.... vecino de... en
terado del anuncio y pliego de 
condiciones formulado para la 
contratación del «Bolclin oficial» 
de la provincia de Soria durante 
el año económico de 1867 á 
1868, se compromete á lomará 
su cargo dicha contrata bajo las 
mismas condiciones que acepto 
por la cantidad de.... (Aquí la 
cantidad en le Ira.)

Acompaña adjunta la carta de 
pago del depósito para lomar par
te en la licitación y el documento 
que acredita que tiene el corres
pondiente establecimiento tipográ
fico. ,

Fecha y firma del proponente.
14. Si se presentara otra ú 

otras proposiciones iguales,- en el 
precio de cada ejemplar del Bole
tín, se conformará el proponenlo 
en que la suerte decida la perso
na á quien se haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual fue
re hecha por el actual empresario 
será esta preferida sin dar lugar 
al sorteo. - .

15. In media la mente después 
de leídos todos los pliegos de las 
proposiciones, declarará elGober- 
nador de la provincia la adjudica

hayan sido declarados, lo produ» 
cirán próximamente sobre 740 
escudos.

Los aspirantes dirigirán sus 
soliciludesal presidenle de Ayun
tamiento en el término de un mes 
á conlar desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín oficial de la provin
cia, pudiéndose enterar los pro
fesores de las condiciones que, 
aprobadas por el M. I. Sr. Gober
nador civil se hallan de manifies- 
lo en la Secretaria de la munici
palidad.

Cariñena 11 de Abril de 1867. 
—El Alcalde, Pablo Bailo.

Hasta el día 25 del actual se 
admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento del Burgo, las al
tas y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su riqueza in
dividual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de La Muela se admitirán 
por término de 8 días las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

La plaza de Médico titular á 
partido abierto de Villarroya de 
la Sierra se halla vacante, su do
tación por la titular consiste en 
1800 rs. vn. anuales, satisfechos 
por trimestres vencidos.

La población es de 550 vecinos 
que las igualas le producirán so
bre 11000 reales, los que deseen 
adquirirla dirigirán sus solicitu
des al presidenle del Ayuntamien
to hasta el l.Q de Mayo en cuvo 
dia se proveerá. 4 '

Con aprobación de la Adminis
tración de Hacienda pública de 
esta provincia, el Ayuntamiento 
constitucional de Nuez arrendará 
en pública subasta en conjunto ó 
separadamente, y con libertad de 
ventas en los dias 21 y 28 de los 
corrientes en la sala Consistorial 
de dicho pueblo, los derechos de 
las especies sujetas á la contribu
ción de consumos para el próxi
mo año económico de 1867 á 
1868, de conformidad con el 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento, siendo el tipo 
en la primera subasta por el to
tal de las especies la cantidad de 
1251 escudos y 110 milésimas; 
celebrada la cual se procederá 

. en la siguiente ó sucesivas, según 
sea el resultado, con arreglo á lo 
que prescribe la instrucción del 
ramo. ■ .

Nubz 15 de Abril de 1867.— 
El Alcalde, Valero Balduque.— 
El Secretario, Santiago Peralta.

Imprenla de Antonio Gallifa.


